
SECRETARÍA: A despacho del señor juez informándole que ha vencido el término de la 

actuación en TYBA. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 30 de abril de 2021.   La secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar  

                                         

                                                Auto Sustanciación N° 153 

    Radicación No. 760014003008202000249  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta (30) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Teniendo en cuenta que han trascurrido 15 días desde que la información del 

emplazamiento fue publicada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (artículo 

108 C.G.P.) sin que el emplazado JUAN DE JESUS JIMENEZ ALVAREZ comparezca, el 

Despacho en armonía con lo consagrado en el núm. 7 del art. 48 del C.G.P, 

RESUELVE 

1. DESIGNAR como curador ad-litem del demandado DIEGO FERNANDO LOPEZ 

CORREA, al doctor:  

               JULIANA RODAS BARRAGAN                                  juridico@fianzacredito.com  

teléfono 4860000 

 

2. ADVERTIR al designado que, salvo las excepciones legales, el nombramiento es de 
forzosa aceptación so pena de verse inmerso(a) en las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Por Secretaría comuníquese la designación por telegrama. 
 
3. En caso de aceptar la designación, el curador deberá diligenciar los espacios en rojo del 
acta de posesión visible en el siguiente link, y enviarla diligenciada al correo electrónico 
del despacho: 
 
Link de acta de notificación para diligenciar y enviar: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQhTq2PxbglK
vPBRhgEJlf0BGuKr3_EmC2myVL-kLP_nMQ?e=Q6Q98c 
 
Se pone a disposición el link del expediente electrónico: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu5pm5mNU1xF
s1qid3UlGK4B9IOVtskCz9vj4TNPDUzPRQ?e=FTG7oy  
 

 

Estado electrónico No. 054 

Fecha: MAY.03.2021 
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